
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARTPRO S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes de marzo del 2017, a las once horas, en la ciudadeta Puerto Azul, 

mz. Aí0, de esta ciudad de Guayaquil, se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía ARTPRO S.A., 

a saber: ESPERANZA MARIA MORALES MATA, propietaria de 1.999.20 acciones: y, ROSA ESPERANZA MATA 

ORDOÑEZ, propietario de 0.80 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y se encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la Junta Rosa Esperanza Mata Ordoñez y actúa como Secretaria de la Junta Esperanza María Morales Mata. 

Seelabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos los accionistas que representan la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañta que esde US$ 2.000,00. Los accionistas, en uso de lafacultad 

que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas y de la misma manera, por unanimidad, resuelven que esta tenga por objeto 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocimiento del Informe del Gerente General acerca de la situación económica financiera y legal de 
ta compañía al 31 de diciembre del 2016; 

2. Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico del año 2016; 

3. Conocimiento del Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral de la compañia 
correspondiente al ejercicio económico del 2016. 

PRIMERO.. Conocimientodel informe del Gerente General acerca de la situación económica financiera y legalde la 

compañía al 31 de diciembre del 2016. 

El Presidente de la Junta da lectura al informe del Gerente General de la compañía en el que detalla, las labores 

realizadas dentro de las diferentes áreas administrativas que conforman la compañía. Informe del Gerente General 

que hasido puesto a conocimiento de los accionistas con quince días de anticipación a la celebración de la presente 

Junta y que se encuentra adjunto al presente Acta. Luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas deciden 

por unanimidad aprobar el informe del Gerente General de la compañía, así como deciden también aprobar y 

ratificar todas las gestiones realizadas durante el ejercicio económico del 2016. 

SEGUNDO-. Conocimiento del Informe de Comisario respecto del ejercicio económico del año 2016, 

El secretario de la Junta da lectura al informe del Comisario de la compañía. Informe que también ha sido puesto a 

conocimiento de los accionistas de la compañía, con quince días de anticipación y que se encuentran adjuntos a la 

presente Acta. Luego de las deliberaciones, los accionistas deciden por unanimidad aprobar el informe presentado por 

el Comisario de la compañía correspondiente al ejercicio económico del 2016. 

 



  

TERCERO-, Conocimiento del Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral de la compañía 

correspondientes al ejercicio económico del 2016. 

El presidente de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura al Estado de Situación Financiera y Estado de 

Resultado Integral de la compañía; hecho lo cual, el presidente de la Junta propone que, como el mismo ya ha sido 

puesto previamente a consideración de los accionistas con quince días de anticipación a la realización de la presente 

Junta, en caso de no haber objeciones, aprueben los Estados Financieros de la compañía que se adjuntan a la 

presente Acta, En este estado, la junta manifiesta por unanimidad que aprueban los Estados Financieros de la 

compañía en su totalidad. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta, la 

misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada la 

sesión. Para constancia de todo lo cual, firman los asistentes y se levanta la sesión siendo las doce horas treinta. 

Mala 
Rosa Esperanza Mata Ordoñez 

Presidente de la Junta - Accionista 

 



ARTPRO S.A. 

INFORME DEL GERENTE POR EL AÑO 2016 

A la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA ARTPRO S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de COMPAÑÍA ARTPRO S.A. y al tenor del Art. 305 numeral 4 de la 
Ley de Compañías vigente, me permito someter a vuestra consideración el informe de mi gestión administrativa por el 

ejercicio económico del año 2016. 

Durante el año 2016 la empresa realizó sus actividades y se han cumplido con las obligaciones en lo referente a 

impuestos y demás de la Compañía. 

La Administración cumplió con las disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas. 

La situación Financiera de la Compañía ARTPRO S.A., al cierre del ejercicio económico del 2018 estuvo dentro de lo 
previsto, 

Es cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

   




